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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

LICITACIÓN PÚBLICA No. 39 DE 2008

OBRAS DE ADECUACION PARQUEADERO CENTRAL
ADENDO No. 1
La Universidad Tecnológica de Pereira se permite informar que en la página de licitaciones y contratación de la Universidad se recibió el siguiente comentario:

“Cordial saludo

Fecha: lunes  6 de octubre del 2008

Título del comentario: adecuación parqueadero central

Nombre: JAIRO V. FONSECA M.

Correo: conobras@hotmail.com

Comentario: El residente de obra requerido debe ser Ing. civil o Arquitecto; pregunto, puede ser Ingeniero de vías y Transporte; - considerando que el tema de los pavimentos es de la naturaleza de esta Ingeniería. Gracias.”
RESPUESTA:
Se modifica el numeral 5.9.1 
5.9.1
PERSONAL VINCULADO A LA OBRA

RESIDENTE OBRA CIVIL

Se debe contar con un ingeniero  civil, arquitecto o ingeniero de vías y transporte, residente con 5 años de experiencia general, debidamente matriculado, con experiencia específica certificada en construcción de pavimentos por un tiempo mayor de dos (2) años, la permanencia del residente es del 50% del tiempo en que se ejecuten los trabajos.

Profesional en salud ocupacional, se debe contar con un profesional en salud ocupacional, tiempo parcial mientras dure la obra.

Todo el personal que sea contratado por prestación de servicios, deberá cumplir con lo estipulado en el decreto 2800 del 29 de septiembre de 2003. (Afiliación al sistema de Riesgos Profesionales)

Todas las instrucciones y notificaciones que la interventoría de obra o el contratante le imparta al representante del contratista, se entenderán como hechas a este. Del mismo modo, todos los documentos que suscriban los profesionales del contratista, tendrán tanta validez como si hubieran sido emitidos por el propio contratista.

El personal que emplee el contratista será de su libre elección y remoción. No obstante lo anterior, el contratante se reserva el derecho de solicitar al contratista el retiro o traslado de cualquier trabajador suyo, si el interventor de obra considera que hay motivo para ello.

Las indemnizaciones que se causaren por concepto de terminación unilateral de contratos de trabajo, son por cuenta del contratista. Toda orden de retiro o traslado de personal impartida por la interventoría de obra, deberá ser satisfecho por el contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación escrita en ese sentido.

Es obligación del contratista suscribir contratos individuales de trabajo con el personal que utilice en la obra.

Igualmente, antes de iniciar las obras y en la medida que se vaya contratando todo tipo de personal, el contratista deberá presentar relación con los siguientes datos:

Nombre

Documento de Identificación

Libreta Militar

Copia de la inscripción a servicios de Salud, Pensión y Riesgo Profesional

Domicilio

Valoración ocupacional de ingreso

Cargo que desempeña

Salarios

Personas a Cargo

Y los que requiera la interventoría de obra para poder hacer las respectivas revisiones.
Mensualmente se debe presentar el pago de la seguridad Social, salud, pensión y riesgo de los trabajadores empleados en la obra y copia de pago de los parafiscales, (Caja de compensación familiar, Sena, Bienestar familiar). Para el pago final de la obra de deberá presentar además certificación expedida por el SENA del pago del Fondo de la Industria de la Construcción (FIC).

Será por cuenta del contratista el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de las obras.

El contratista deberá conciliar, ante la respectiva oficina de trabajo, las prestaciones económicas, indemnizaciones y por demandas  de responsabilidad civil por accidente de trabajo y/o enfermedad profesional  si se presentaran.

El contratista deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los sub - contratistas.

Los salarios, prestaciones sociales y pago de posibles demandas por responsabilidad civil e indemnizaciones que tenga que pagar el contratista a sus trabajadores y que debe tener en cuenta el PROPONENTE al formular su propuesta es, como mínimo, los que señala el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas legales complementarias.

Es entendido que el personal que el contratista ocupe para la realización de las obras, no tendrá vinculación laboral con el contratante y que toda la responsabilidad derivada de los contactos de trabajo correrá a cargo exclusivo del contratista.

Pereira, 09 de octubre de 2008
